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RESOLUCiÓN JEFATURAL 
N° j , -2010 -FONDEPESIJ 

Lima, 2 5 HAR.	 2010 

VISTO: El Memorandum N' 1033-201C-FONDEPESlOGA del 17 de marzo de 
2010 de la Oficina ~I de Administritaón: y 

CONSIDERANDO: 

Que . mediante los articulos 1° y 2' de la Resolución de Presidencia N' 019
201C-FONOEPESlPCD del 22 de e-ere de 2010, se constituyeron los Comrtés 
Especiales PemJanentes N' 1 Y N' 2. encargados de la organizati6n. conducción y 
ejecución integral de los procesos de sele :ción de adjudicación de menor cuant ia 
destinados a la adquisición de bienes. contratación de servicios en general y 
consultarlas distinta5 a las de obras y acuicultura (Comrté Especial Permanente N° 1) 
Y para los relacionados con obras y acuicultura (Comrté Especial Permanente N° 2) 
para el Ejercicio Físca12010: 

Que, con el Memorándum indlClldo en el Visto. la Jefa de la Oflcina Genefal de 
Administración, lKIIicita la modificación de la precilada Resolución para disponer que 
la ejecución de los procesos de selección de menor cuantia corresponda direct4lmerrte 
a la Oficina de Log lstica , con la linalidad de otorgar agilidad administrativa a dichos 
procesos, confClfJne a lo previsto eola l ey de ConITaIaciones del Estado; 

S .	 PRADA Que. el articulo 24' del Decreto Legislativo N° 1011. Ley de Contrataciones del 
Estado. dIspone que el órgano encargado de las contrataciones tendrá a su cargo la 
realización de los procesos de adjudicaet6n de menor cuantía . siendo potestad del 

""O~ '_ l rtulilf de la Entidad la designación de un Comité Especial ad hoc o pennanente, si lo 
~ .~'" considera conveniente: 

'\ l, De conformidad a lo previsto por el Deaeto legislolti\lO N' 1011. l ey ele 
...~ ' ..... ' Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decrete Supremo N' 184

G - 2008-EF y en eíerccc de las funciones establecidas en el articulo lO' del Reglamento 
. 'f ~ de Organizacion y Funciones del Fondo Nacional ele Deearrcac Pesquero • 

FONDEPES. • probado por Decrete Supremo N' 003-201O-PROOUCE; y 

•
 



S. PRADA
 

SE RESUELVE: 

Articu lo " .- [),sponer que. • par1I" de la led'Ia de la ~ R"",,'OOn la 
OfICll\il de Log iSJea de ji ()ragru¡ ~ ce AdmIrwstración. realizar' 101 proceso. de 
Mll!coón de adfUÓlC8'C'Ón de metlOl" ouanli• . conforme a lo pr~1O en la Ley ee 
Ccrol:ratac>olleS del Estado 

ArtICulo r .- De,ar ... efed:o 101 ~icuIos l ' Y 2' de la ResM'OOn de 
Prni"ellCUI N' 01 g..20HI.F~DEPESlPCO del 22 de enero de 2010. • part... de la 
fecha de la presente R",*'OOn 

Los Cotrites E~~ N' 1 Y N" 2. cuya ~ se 
produce po< el preeente artic>Jlo . ~r'" ~ p'oce~ de Mili • .."., que luvteren 
en tr ilomlte. 1II lérmino de los cuales. Cle$.;lrán ~e en _ resped1Yas
Iur ......_ 

Artic ulo " .- Notlfi(:ar la presente Resolua6n a les inlegrante. ele los Com iti!s 
E'P8OéIles Penranentes a los que M refiere el articulo anT_ y a tod" 1M ()f;ar,_ 

Y [)1............ 1lI. de FQNOEPES 

Reg islrese y ComunlqllllM 

FONDO NACIONAL DE DE SAfU( OLLO PESQUERO 

/iattd'/I 
ECO.y6tOSROBE~O CARDOZA NAURTUA 

Jet. del FONDEPES 


